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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'269.GM.MDSS.2O2' U,*'

San Sebasüán, 10 de noviembre del2022'

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

VISTOS:

La Resolución Gerencial N' 0226-2021 -GSCFN-MDSS que dispone declarar de oficio la caducidad del

procedimiento administrativo sancionador contna Alfredo Rene TurPo Ordoñes, el acta de fiscalización N" CU

001394 de fecha 26 de octubre del 2018, mediante la cualse constata la comisión de la infracción contenida en

N'CU 18.002 del Código Único de lnfracciones; lnforme N' 657-2022'GRRHH-ST-MDSS'NSPP y la

Legal N' 0299'2022-GAL-MDSS de la Gerencia de Asuntos Legales Y;

..SAN SEBASTIAN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES''

CONSIDERANDO:

eue, el artículo 194 de la Constitución Politica del Estado, moCificado por el artículo único de la Ley N" 27860,

rr, ¡; náto*. Constitucional, concordante con el artículo 2" del Titulo Preliminar de la Ley No 27972, Ley

óióeni., te Municipanáááei, áirponu que los gobiemos locales gozan de autonomía política, económica y

administraüva en los asuntor ó. si competencia,Ja misma que radica en la facultad cie ejercer actos de gobierno

administrativos y de administración, con sujeciÓn al ordenamiento jurídico;

eue, el principio de Legalidad reconocido en el artículo lV cel Titulo Preliminar del Texto Único ordenado de la

Lery'27444,aprobado [óiet oecreto Supremo 004-2019-JUS (en Adelante TUo de la LPAG) establece que,

todas las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y el derecho, dentro de

sus facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fuercn conferidas;

Que, en fecha 26 de octubre del 201g, mediante acta de fiscalización N" CU 001394 se prccede a constatar la

comisión de la infracción administrativa contenicia en el cul 18.002 "Por canstruir ylo demoler sin contar con

iiinrn y/o fuera ¿e nl páiimtelros urbanos', falta de tipo administrativo que se ha constatado en el inmueble

ubicado en ApV centenário del cusco B-1, distrito de san sebastián, provincia y regi{ del c.usco, verificándose

lrr ru ha realizado unáconstrucción de.5 niveles, dejando dicha.notificación en elinrnueble señalado cuyas

cáiacterísticas físicas han sido precisadas en el acto de la notificación;

eue, mediante La Resolución Gerencial N" 0225-2021-GSCFN-MDSS que dispone declarar de oficio la

caducidad del procedimiento administrativo sancionador contra Alfredo Rene Tuipo ordoñes, dicha resolución

ha sido notificada válidámente mediante cédula de notificaciÓn conforme a los cocumentos remitidos por la

Cerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscalización y Notiflcaciones de la entidad;

Que, mediante lnforme N. 563-2022-DHC-GSCFN-MDSS de fecha 29 de mazo del 2022, el Gerente de

Seguridad Ciudadana, Fiscaiización y Notificaciones de la entidad remite informe solicitado a la Secretaria

Téónica pAD-MDSS respecto a los hechos que son objeto de análisis'

Que, mediante Informe N.657-2022-GRRHH-ST-MDSS-NSPP de fecha 19 de mayo de2022,la Secretaria

Técnica pAD- MDSS *li.it, ópinion legal al Gerente de asuntos Legales, para proseguircon el desanollo, del

procedimiento Administrativo Disciplinario y sugiere se declare ta nutidad de oficio de la Resolución Gerencial

N" 0226.2021 -GSCFN-MDSS;
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eue, previamente conesponde en sede de instanciar verificar el cumplimiento de los requerimientos del debido

procedimiento administrativo y las formalidades de Ley en la tramitación del presente expediente administrativo,

siendo asi se verifica conform'e a los antecedentes obra en autos el acta de fiscalizaciÓn que ha sido válidamente

realizada, sin embargo sin que exista la resolución que inicia el procedimiento administrativo sancionador se ha

p.óáá¡¿ó a emitir elinforme nnal de instrucción sin otorgar al administrado la posibilidad de absolver tnaslado de

ia imputación de cargos que en concreto debió haberse notificado y que no se hizo de acuerdo al procedimiento;

eue, en consecuencia, se ha advertido por parte de esta Gerencia Municipal que la Gergnc3 de Seguridad

ciuo'ro.ná, Fiscalización v Ñáti¡.r.ion.r o. i. entidad ha omitido lo dispuesto por el.artículo 255" del ruo de

ra iero. Érocedimiento Ád*inirtr.t¡ro General, consecuentemente ante dicha omisión que ha generado una

vulneración delderecho dei Jebido procedimienio administrativo y derecho de defensa que son amparables a

los administrados, por lo que conespbnde retrokaerel procedimiento y consecuentemente declarar la nulidad de

los actuados frasta ta emisiÓn de la resoluciÓn de inicio de instrucciÓn;

Que, el artículo 10" del TUO de la Ley de procedimiento Administrativo General establece como causal de

nulidad del acto administrativo: 'son v¡i¡os det acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho,los

siguienfes: t. ta coniiiiic¡oi a a constitución, a las reyes o a /as normas regramentaias.///..1/f ,

consecuentemente, elderecho aldebido procedimiento adminisirativo como derecho fundamentaltiene anaigo

.ánit¡tu.¡on.l y legal, poi io anto el h'echo de no haber respetado el mismo al instaurarse el presente

pió..6¡ri..t áorini.trátiro sancionador, implica la contravención de la Ley que es un vicio que causa la nulidad

del acto administrativo y de los actuados en el presente caso concreto;

eue, conforme a lo dispuesto por el articulo 213" del rUo de la Ley de Procedimiento Administrativo General

sedispone: 
,2l3.l Encualquieradeloscasos enumeradosenela¡lículol0,puededeclararsedeoficiolanulidad

de ros actos admin¡stÁt:tios, aun cuando hayan quedado firmes, giempre que agravien.el interés público o

lesionen derechos funiamei,ntates. 213,2 La- nutidad de oftcio solo puede ser declarada por el funcionario

jriirqri¡ro *perior al qué expidió el actogue se invatida. si se frafara de un acto emitido por una autoridad que

no esfá sometida a siiordinac¡on jerárquica, ta nutidad es declarada por resoluciÓn del m.ismo funcionario'

///...///,,en consecuenói, r,áuienooée evidenciado la lesión delderecho fundamental al debido procedimiento

..SAN SEBASTIÁN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES''
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administrativo conesponde declarar la nulidad de actuados y retrotraer el procedimiento administrativo hasta la

etapa de inicio de instrucción;

Que, respecto al agravio al interés público, debemos señalar que la administraciÓn al momento de instruir el

procedimiento administnativo a su cargo, debe garantizar el absoluto cumplimiento de todas y cada una de las

normas y reglas del procedimiento administrativo establecido, en la med ida que elcumplimiento de estas importa

el interés público, presente en el ejercicio de las funciones del poder asignadas a la administración. En sentido

contrario si la administnación encargada de la instrucción de los distintos procedimientos administraüvos, ProPios

competencias Y atribuciones, emite actos administrativos que no cumplen con su requisito de validez Y

el debido procedimiento administrativo, co genera una situación inegular, Puesto que este acto está

con la legalidad, Y Por ende, agravia el interés Público , requisito indisPensable Para la declaración de

nulidad del mismo, hecho que se ha verificado en el caso de autos;

'SAN SEBASTIAN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES',

Que, mediante opinión Legal N" )2}}-2022-GAL-MDSS de fecha 27 de mayo del202!,el Gerente de Asuntos

rrgáá, Jé h eniidad opinlu porqr. se dectare.ta Nulidad de oficio de la Resolución Gerencial N' 0226-2021'

GSCFN-MDSS V retrotiáá;;ipr;r..t expediente hasta donde se expida de manera.conecta el inicio del

procedimiento administrativo sancionador en consecuencia, declarar la nulidad de la referida resolución gerencial

y de los actuados rrasü-n éiápá senauda, debiendo la Gerencia de seguridad ciudadana, Fiscalización y

fuotificaciones de la entidad emitir un nuevo acto administrativo;

eue, conforme a lo expuesto y analizado en ei expediente administrativo, se ha genenado una omisiÓn en

contravención a ro o¡spíesió-poi á á,ti.uro 2s5' oel tuo cie la Ley de Procedimiento Administ¡:ativo General, lo

que implica que presuntamente existiría una inconducta funcional por parte de ios servidores de la enüdad por

cuanto debieron fraUera¿rertido la ausencia del acto administrativoque dé inicio al procedimiento administrativo

sancionador, .n .onra.rrncia conforme a la normatividad vigenie, conesponde remitir los actuados a la

secretaria Técnica oe proc;imientos Administrativos Disciplinários de la entidad pafi¡ que conforme a sus

atribuciones proceda a evaluar si los hechos materia de pronunciamiento ameritan apertunar un procedimiento

disciplinario iontra los servidores o funcionarios respnsables;

eue, conforme a lo dispuesto en la opinión Legal se ha- cursado comunicación mediante carta a los

administrados, los cuales han sido válidamente notifióadosconforme a las constancias de notificaciÓn que obnan

en autos, sin que nastara iect¡á hayan absuelto traslado a la comunicación cursada conforme a lo dispuesto por

el TUO de la Ley Oe proce¿¡mlento Administrativo General que expresamente en e! articulo 213.2" tercer pánafo

requiere la necesidad o. ó*r tnaslado a los administrad'os respecto a los pedidos de nulidad por un plazo

minimo de 05 dias, .¡n qur É au.enii. dr t. absolución pueda impedir la prosecución del lrápite 
administrativo,

conesponde rn .onr..i,ác¡a ámitir pronunciamiento respecto al pedido de nulidad formulado en autos;

eue, teniendo en cuenta el principio de legalidad, del debido procedimiento administrativo, de impulso de oficio

y principio de buena te proieoimántal, coñesponde en sede be instancia resolver los actuados conforme a los

documentos que ooran il;i;ñ¡i.nte administrativo y a las opiniones técnicas y legales que obran en autos,

las mismas que tienen irrt .tó conforme a las facutádes delegadas a los funcionarios y servidores que las

suscriben;

eue, estando a lo opinado por la Gerencia de seguridad ciudadana, FiscalizaciÓn y Notificaciol^.j^o1l.9nl,'9?d,

Gerencia de Asuntos Gé;;;, /de conformidad c-on la Ley orgánica d-e Municipalidades, Ley 27972,Texto unim

ordenado de la Ley 27444 aprobado por oecáto supremo olo¿-zotg-lus, y el Reglamento de organización y

PLAZA DE ARMAS

http ://www. munisansebastian. gob. pe

TELEFONO: (084)274158
CUSCO. PERÚ

#
.1
cil



MTINICIPALIDAD DISTRITAL DE
SAN SEBASTIÁN. CUSCO

GESTIÓN 2OIg -2022

i S onqoy lcipi T'ikarin !
Funciones de la Municipalidad Distrital de San Sebasüán aprobado por Ordenanza Municipal N' 01

MDSS;

SE RESUELVE:

PRIMERO. - DECLARAR LA NULTDAD DE OFlClo de la Resolución GerencialN'0226-2021-GSCFN-MDSS

de fecha 2g de diciembre del 2021 por vulneración del articulo 10' numeral 1 del TUO de la Ley de Procedimiento

Administrativo General Decreto Süpremo N' 004-2019-JUS y de los actuados en el expediente administraüvo

hasta la etapa en que se emita el acto administrativo que inicie instrucción del procedimiento sancionadorelcual

deberá ser válidamente notificado a los administiados en los domicilios fijados en autos para tal fin,

consecuentemente RETROTRAER el presente procedimiento administrativo hasta la emisiÓn de dicho acto

administrativo.

ARTicuLo 5EGUND9. - N9TIFICAR ta presente Resolución a ALFREDO RENE TURPO oRDoÑES en el

inmueble ubicado en ApV Centenario del Óusco B-1, distrito de San Sebastián, provincia y regiÓn del Cusco,

encomendando dicha labor a la Gerencia de Fiscalización, Seguridad Ciudadana y Notificaciones de la entidad'

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR el presente acto administrativo a la Gerencia de seguridad ciudadana'

FisCalización y Notificaciones de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, para los fines que conespondan

conforme a lo señalado en la presente resoluciÓn'

ART¡cUrc cUARTo. - REMITIR los actuados a la Gerencia de Recursos Humanos para que mediante el

secretario técnico de la comisión de procedimientos Administrativos Disclplinarios realice las investigaciones

conespndientes respecto átá posinb incidencia de respcnsabilidacl administrativa en los hechos detallados en

la presente resolución, remitiendo los actuados a folios 59'

ARTICULO QUINTO. - ENCARGAR, a la oflcina de Tecnología y sistemas lnformáticos, la publicaciÓn de la

pi.r.nt i6olución en el fortat lnsfitúcional www.munisansebástian.gob.pe de la Municipalidad Distrital de san

Sebastián - Cusco.

REG|STRESE, COMUN|QUESE Y CÚMPLASE

Luzo Sihuy
G€R€NTE MUNICIPAL

"SAN SEBASTIAIT, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES,,
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